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San Antonio, 16 de Diciembre del 2013

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN ANTONIO _ CAÑETE

CONSIDERANDO:

eue, el Artículo 194" de la Constitucrón Política del Perú, señala que las municipalidades son

los órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, marco constitucional concordante con lo prescrito en el artículo ll

del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Muntcipalrdades - Ley N" 27972, la misma que

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn, con

sujeción al ordenamiento lurídico;

eue, Ia Gerencia de Medio Ambiente, mediante lnforme N' 0294-GMA-MDSA, comunica que la

Municipalrdad ha seleccionado el servicio de Consultot-para la elaboraciÓn del PLAN ANUAL

DE EVALUACION y FISCAL|ZACION AMBIENTAL AÑO 2014 - PLANEFA sugiriendo sea

elevado a Sesión de Concelo para su aprobación y emisión de la ResoluciÓn de Alcaldía

correspond iente,

eue. el artículo 4'1'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, establece que los

acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos especificos de interés

público, vecinal o institucronal, que expresan la voluntad del Órgano de gobierno para practicar

un determinado acto o suletarse a una conducta o norma institucional

Estando a lo expuesto y de conformidad con los articulos 9' y 41' de la Ley Orgánica de

Munrcrpalrdades - Ley N' 27972. el Concelo Munrcipal por unanimrdad y con drspensa del

trámite de aprobación del acta adopto el stguiente

ACUERDO:

ARTTCULO PT|MERO APROBAR el PLAN ANUAL DE EVALUACION Y FISCALIZACION

nH¡A=rufnf AñO 2014 - PLANEFA de la Municrpalidad Distntal de San Antonio - Cañete

ARTTCULO SEGUNDO: FACULTAR, al señor Alcalde para que mediante ResoluciÓn de

nrcaláia apruebe el PIan Anual de Evaluación y Fiscalizacrón Ambiental - Año 2014

ARTTCULO TERCERO ENCARGAR a la Gerencia de Medio Ambiente de la Municipalidad

tomar las acciones correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE


